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LEY
(CoiTclusion ?j

CAPÍTULO 111.

Recursos contra las proDidencias de 
(os Gobernadores, tj responsabilidad 

de estos funcionarios.

Arl. 85. Los Gobernadores 1 
de las provincias podrán modificar 
ó revocar sus providencias y las 
de sus anlecesires, á no ser que 
hayan sido confirmadas por el Mi
nisterio respectivo, ó sean decla
ratorias de derechos, ó hayan ser
vido de base á alguna sentencia 
judicial.

No podrán modificar ó revocar 
por sí mismos las resoluciones que 
adopten acerca de su competencia, 
y concediendo ó negando autori
zación para procesar.

Arl. 84. Los bandos dictados 
por los Gobernadores, en uso de 
la facultad que señala el párrafo 
primero del arl. 81, solo pueden 
ser revocados ó modificados por la 
via gubernativa.

Los Gobernadores podrán variar 
ó derogar sus bandos y los de sus 
antecesores, cuando no hayan sido 
aprobados por el Ministro respec
tivo. Llegado este caso, correspon
de exclusivamente aquella facultad 
al Gobierno, que en todo caso pue
de ejercitarla.

Arl. 85. Las providencias que 
recaigan sobre materias que pue
dan ser objeto de la via contenciosa 
administrativa, solo serán recia- 
mables ante las Audiencias terri
toriales.

Las decisiones que versen sobre 
las demás materias podrán ser re

vocadas ó modificadas por el Mi
nistro respectivo, salvo cuando los 
Gobernadores obren en virtud de 
delegación especial de las leyes ó 
reglamentos, en cuyo caso los asun
tos se ultimarán ante las mismas 
Autoridades.

Las reclamaciones que se sus
citen contra sus resoluciones por 
incompetencia ó exceso de atribu
ciones, se decidirán siempre por el 
Gobierno, oido el Consejo de Es- 
tido.

Art. 8G. Los Gobernadores 
de provincia bajo su responsabili
dad están obligados á obedecer las 
disposiciones y órdenes del Go
bierno que al efecto se les comu
niquen por el conduelo debido.

Art. 87. Lo prevenido en el 
arl. anterior se entiende con los 
empleados ó agentes inferiores res
pecto del Gobernador de la pro
vincia.

Art. 88. Los Gobernadores 
serán juzgados por el Tribunal Su
premo de Justicia por lodos los de
litos que como funcionarios públi
cos cometieren.

Arl.° general. Quedan deroga
das todas las leyes y disposiciones 
anteriores que en cualquier forma 
contradigan la presente ley.

Artículos transitorios.

l.e Para la primera elección 
de Diputados provinciales que se 
verifique después de publicada la 
presente ley, seconsiderarán como 
distritos los partidos judiciales en 
que actualmente se hallan dividi
das las provincias.

2 o Hasta tanto que, consti
tuidas las Diputaciones con arre- 
g!o.á la ley precedente, puedan 

nombrar sus Secretarias conforme 
á las disposiciones de la misma, 
desempeñarán el cargo de Secre
tarios los Contadores de fondos 
provinciales, que quedarán des
pués como Oficiales primeros de 
las Secretarías encargados del ne
gociado de Contabilidad.

5.° Un decreto especial sobre 
el ejercicio del sufragio determi
nará la forma en que hayan de ser 
elegidas y renovadas las Diputa
ciones.

4.° La división de las provin- ; 
*cias en distritos para los efectos de 
la ley precedente se harán por el 
Gobierno, oyendo á las primeras 
Diputaciones que se elijan confor
me al primer arl. transitorio.

Madrid 21 de Octubre de 18G8. 
El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasla.

Gaceta del 18 de Diciembre.

Ministerio de la Gobernación.

, provincia como el Municipio ten 
j gan toda la independencia y vida 
j propia que les corresponde; y com- , 

piolando el sistema de Adminis
tración iniciado en osle ramo por 
decreto de 4 de Noviembre, mien
tras se formula un plan definitivo; 
como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de la Gober
nación,

Vengo en resolver:
1 .° Quedan suprimidas las Jun

tas provinciales y municipales de 
Beneficencia, y derogadas por tan
to las leyes y reglamentos que á 
dichas Juntas se refieren.

2 .° Todas las funciones-direc
tivas y administrativas que las ex
presadas Juntas desempeñaban, 
quedan refundidas en las que com
peten á las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos, conforme 
á las leyes orgánicas provincial y 
municipal.

5 .° Quedan declarados cesan
tes lodos los empleados en las ofi
cinas y dependencias de dichas 
Juntas.

4 .° Las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos nombra
rán, en uso de sus atribuciones, 
los empleados que juzguen nece
sarios para el despacho de los ne-> 
gocios de Beneficencia.

5 .° Los fondos, documentos y 
efectos de las Juntas provinciales 
y municipales de Beneficencia, se
rán entregados con las formalida
des correspondientes á las Diputa
ciones y Ayuntamientos.

Madrid 17 de Diciembre de 
18G8.—El Ministro de la Gober
nación, Práxedes Mateo Sagasla.

DECRETO.

Las Juntas provinciales de Be
neficencia que debieron su origen 
al espíritu cenlralizador dominante 
en la Administración pasada, no 
están hoy en armonía respecto á 
su nombramiento y á sus atribu
ciones con la ley orgánica provin
cial dada por el Gobierno con fecha 
21 del próximo pasado mes de 
Octubre.

Consecuente con los principios 
proclamados en nuestra gloriosa 
revolución; deseoso do que tanto la

M.C.D. 2022



2
MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. Agricultura, Indus
tria g Comercio. — Carreteras.

limo. Sr.: La real orden de 10 
de Marzo de 18G6 contiene algu
nas disposiciones relativas á la ta
sación de proyectos de Carreteras, 
estudiados por particulares, que es 
conveniente variar desde luego, 
no so’o porque á ellas se oponen 
fuertes razones de equidad y de 
justicia, sino por el deseo que ani
ma al Gobierno Provisiona desu
primir lodos aquellos trámites que 
no redunden ma.cadamenle en pro 
del servicio. En la referida orden 
cercenábanse los derechos de los 
concesionarios, obligándolos áque 
un perito fuese prec sámente un 
ingeniero del Cuerpo de Caminos; 
establecíase que la Junta Consul
tiva del ramo había de informar 
sobre las tasaciones, aun en el ca
so de haber conformidad entre los 
representantes de las dos parles 
contraíanles, y so disponía que en 
casos ile tercería habría de verifi
carse la nueva tasación por un 
Inspector del Cuerpo designado 
por la Dirección general. No pue
den defenderse estas disposiciones 
en el lerreno legal, ni en el de la 
conveniencia, y siendo necesario 
simplificar en lo posible loda> las 
tramitaciones, he dispuesto que en 
adelante al pedir un concesionario 
la tasación del proyecto, se enlien , 
dan modificadas las disposiciones । 
7.a y 8/ de la real orden de 10 do 
Marzo de ¡8GG por las siguientes:

1 .a La tasación se verificará 
por dos peritos nombrados libre
mente, el uno por la Dirección ge
neral de Obras públicas, Agricul
tura, Industria y Comercio, y el 
otro por el concesionario. Los dos 
peritos, antes de verificar la tasa
ción, nombrarán de común acuer
do un tercero en discordia, que 
practicará una nueva tasación, ca
so de no haber conformidad entre 
los dos primeros. Del nombra
miento hecho deberán dar cuenta 
inmediatamente á la Dirección ge
neral.

2 .a La tasación hecha de co
mún acuerdo por los dos peritos 
ó las tasaciones de ambos y del 
tercero en discordia, en el caso de 
no haber conformidad entre aque
llos, se elevarán á la Dirección ge
neral para la resolución que cor
responda.

Lo digo á V. I para su inteli
gencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos 
años.—Madrid 2 de Diciembre de 
48G8.—Ruiz Zorrilla. •

Sr. Direclor general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y 
Comercio.

Obras públicas. —'Aguas.

limo. Sr.: De acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral y con lo informado por la Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, en uso de las facultades 
que me compelen como Ministro 
de Fomento, he acordado lo si
guiente:

l .° So declaran de utilidad 
púb'ica las obras que trata de lle
var á cabo la sociedad titulada 
«Compañía de las aguas de Bar
celona,» con objeto do abastecer 
la población del llano y ensanche 
de esta ciudad.

2 .° Se autoriza á dicha com
pañía para conducir las aguas que 
haya alumbrado ó pueda alumbrar 
en terrenos de su dominio parti
cular, situados en los términos de 
Dos-Rius, Gañanías y Argentona, 
hasta el mencionado llano y ensan
cho, siguiendo al efecto el trazado 
marcado en los planos presenta
dos.

o? La Compañía concesionaria 
queda en libertad de formar los 
Reglamentos y establecer la tarifa 
de pieciosque estime conveniente.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 18G8. 
Ruiz Zorrilla.

Sr. Director general do Obras 
públicas, Agricultura, industria y 
Comercio.

Gaceta del 11) de Diciembre.

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETO.

■ El Consejo de conservación- 
custodia y administración del Pa, 
trimonio que fué de la corona, 
que con tanto acierto ha llenado 
desde el primer dia difícil misión 
que le fuera confiada, adoptando 
lodo linaje de medidas para ase
gurar los objetos preciosos en 
los palacios y capillas, los valores 
do las Administraciones, los capi
tales de los patronatos, los valo
res de las Administraciones, los 
frutos de las fincas rústicas, los 
almacenes, para proveer en fin á 
la guarda de bosques y jardines, 
ha expuesto al Gobierno Provisio
nal el propósito de dar por termi
nadas sus tareas, y la convenien
cia de que se incorpore definitiva
mente al Ministerio de Hacienda 
la Administración de bienes del 
Estado.

El Gobierno, que es el primero 
á reconocer los grandes servicios 
prestados por el Consejo, no pue- 

1 de renunciar á ellos, y sin oponcr- 
se á un propósito tan fundada- 

1 mente razonado, cree que la Di

rección del Patrimonio que fué de 
la corona puede incorporarse por 
completo al Ministerio á que cor
responde; pero sin privarse por 
eso del auxilio de personas que 
lanía competencia como celo y pa- 
triolismo han demostrado reorga
nizando en pocos dias, sobre ba
ses de publicidad y de interven
ción, tan convenientes como con
formes con las doctrinas lib rales 
una Administración Iraslornada 
bajo el peso de los acontecimien
tos.

La organización singular de las 
Administraciones patrimoniales, 
su gran importancia, sus prece
dentes característicos, la comple- 
gidad de las cuestiones que urge 
resolver, exigen todavía una Di
rección especial del Patrimonio 
que fué de la corona, si bien enla
zada al Ministerio de Hacienda y 
dependiente del Ministro en cuan
to al despacho, en la misma for
ma en que lo están las demás di
recciones. Considerados en su con
junto los bienes del Patrimonio 
como garantía del empréstito de 
200 millones de escudos, menes
ter es que los espedientes para su 
enajenación sean despachados en 
el más breve plazo posible en vis
ta de los antecedentes que existe 
er. la antigua intendencia.

Razones idénlicas aconsejan la 
creación de una Junta superior 
que sea oída con frecuencia y que 
consulte al Ministro en todosaque- 
líos asuntos que por su gravedad 
ó por su carácter contencioso re
clamen la ilustrada opinión de 
personas de notoria competencia.

Pocas tan apropósito para des
empeñar este cargo como aquellas 
que han adoptado las primeras 
medidas y recibido directamente 
de la revolución en propósito 
cuantiosos y complicados intere
ses. A ellas pueden unirse algunas 
otras de las que están siempre 
dispuestas á prestar sus servicios 
á impulsos del más acendrado pa
triotismo.

Fundado en estas consideracio
nes, y usando de las facultades que 
me compelen como Presidente 
del Gobierno Provisional,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo l.° Se declara ter

minado el encargo que por decre
to de 14 deOctubre último le fué 
conferido al Consejo de conserva
ción, custodia y Administración 
de los bienes que formaron el Pa
trimonio de la corona.

Art. 2.° Se crea una Direc
ción general del Patrimonio que 
fué de la corona, incorporada por 
todos sus efectos al Ministerio de 
Hacienda y dependiente del Mi

; nislro del ramo.
Art. 5.° Una Junta, compues- 

, la de 11 individuos no retribuidos

consultará al Ministro en lodos los 
asuntos de gravedad ó de carácter 
contencioso que le sean someti
dos para su examen.

Art. 4o El Ministro de Ha
cienda es presidente nato de la 
espresnda Junta, y el Director un 
de sus Vocales. La Junta elegirá 
sus Vicepresidentes, y designará 
Ponente en los asuntos en que lo 
crea necesario.

Art. 5 “ El Ministro de Ih- 
cienda dictará las disposiciones 
(pie juzgue necesarias para la tra- 
milacion de los negocios y el ré
gimen interior de la Dirección 
n u e va mente es la b I ocid a.

Asimismo se formarán planti
llas del personal de la Secretaría de 
la Dirección y de las Administra
ciones y se fijarán los gastos de 
conservación de estas dentro de 
un límite que no pueda ser alte
rado sin causa debidamente justi
ficada en expediente y prévio pre
supuesto.

Art. G.° Los gastos que por 
personal y material ocasionen la 
Dirección y las Administraciones 
dependientes de ella, así como lo- 

i dos los demás pagos que se acuer- 
I den por virtud de reclamaciones 

que procedan en justicia, se sa
tisfarán con cargo á los productos 
de los bienes, y el remanente li
quido que resulte permanecerá en 
Caja hasta que se resuelva sobre 
su ulterior deslino.

Arl. 7.° Los empleados no 
comprendidos en la plantilla de la 
Secretaría déla Dirección, se con
siderarán como en comisión del 

x servicio, no ingresados en el esca
lafón general para la categoría ad- 
minislraliva ni con derecho á ha
beres pasivos del Estado.

Madrid 18 do Diciembre de 
18G8.=El Presidente del Go
bierno Provisional y del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

Ministerio de la Gobernación.

zXdmitustración. — Negociado 5.*
Quintas. —Circular.

Envista de las instancias pre
sentadas en este Ministerio y en 
algunas Diputaciones provincia
les por varios mozos del actual 
reemplazo, en solicitud á que se 
les admita la sustitución del ser
vicio militar por los medios que 
establece el art. 159 de la ley de 
50 de Enero de 1856; resultando 
que algunos lo han verificado pa
sado ya el termino de los dos me
ses que para ello preceptúa el ar
tículo 147 de la misma ley, expo
niendo como causa de no haber 
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hecho uso oporlunamenle de su 
derecho la imposibilidad de efec
tuarlo con motivo de los aconteci
mientos políticos de Setiembre úl
timo; y siendo justo lomar en con
sideración las razones alegadas, 
para no lastimar legilimos dere
chos por causas agenas á la vo
luntad délos interesados; en uso 
de las facultades que me compe
ten, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de la Go
bernador, he acordado disponer:

Que para los efectos de que ha
bla el art. 147 de la ley de Beem- 
plazos vigente,?se entienda inter
rumpido el plazo dedos meses en 
él lijado, desde la fecha del alza
miento nacional, ó sea el 18 de 
Setiembre úllimo, hasta el 21 de 
Oc'ubrc próximo pasado, en que 
por la supresión de los Consejos 
de provincia quedaron restituidas 
«i las Diputaciones provinciales 
las atribuciones que en materia 
de quintas tedian anlc-s aquellos 
no debiéndose computar tampoco 
para el espresado plazo el tiempo 
que ha trascurrido desde la pre
sentación de las instancias hasta 
la publicación de osla circular.

Oíos guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 18. de Diciembre de 
1868.—Sagas ta.

Sr. Gobernador de la provin
cia de....

D. Manuel Atiban y Perez deMon- 
tagudo, Juez de primera ins
tancia do la villa de Belchile y 
su partido.

1 Poreípreseple hago saber: Que 
en los autos de pobreza de que 
luego se hará mención ha recaído 
la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia: En la villa de Bel
chile á 12 de Diciembre de 1868. 
el Sr. D. Manuel Auban y Perez 
de Monlagudo Juez de primera 
instancia de la misma y su parli- 
do en vista de estos autos segui
dos á instancia de Rafael Moliner 

' y Mariano Alcalá vecinos de Azua- 
ra sobre que se les declare pobres 
ante mí el infrascrito Escribano 
dijo: ,

Resultando: Que Rafael Moli
ner y Mariano Alcalá como espo
so de Antonia Moliner, vecinos 
ambos de Azuara acudieron al 
Juzgado mediante escrito que pre
sentó el Procurador del mismo 
D Juan Gil en veinte y tres de 
Abril úllimo suscrito por el letra
do D. Manuel Palacio, solicitando 
se les declarase pobres para in
terponer demanda de mayor cuan
tía contra Andrés Salvador y Sa
turnina Paesa, cónyuges, en re
clamación de varios bienes cor
respondientes á su adjunto pa

dre Francisco Moliner, por care
cer de los recursos necesarios pa
ra costear gastos que son consi
guientes en un ligilio.

Resultando: Que conferido tras
lado por término de seslo dia á los 
cónyuges Andrés Salvador y Sa
turnina Paesa de la pretensión del 
Rafael Moliner y Mariano Alcalá, 
no se opusieron en autos en cuya 
virtud les fué acusada la rebel
día por el Procurador de los de
mandantes, la que se notificó tam
bién en forma y se siguieron 
aquellas en rebeldía con los es
trados del Tribunal y oido el pro
motor fiscal se recibieron losamos 
á prueba por término de 9 dias 
que se prorogó basta lodo el que 
la ley concede.

Besullando que por Rafael Mu- 
liner y Marianp Alcalá se probó 
por medio dea testigos y certifi
cación de catastro, no poseer bie
nes de ninguna especie ni ejercer 
industria alguna, contando sola
mente para el sustento de su casa 
y familia, con lo que ganan como 
braceros de campo.

Considerando que los deman
dantes han probado cual lo ofre
cieron no poseer bienes de nin
guna clase, teniendo tan solapara 
su sustento lo que ganan como 
bracero del campo, hallándose por 
lo tanto comprendidos en el ar
ticulo 182 de la ley de enjuicia
miento civil:

Fallo: Que debo declarar y 
declaro pobres á Rafael Moliner y 
Mariano Alcalá para solo el efecto 
de interponer la demanda de que 
se ha hecho mérito, sin perjuicio 
del pago de costas de su defensa 
en conformidad á lo dispuesto en 
artículos 199 y 200 de dicha ley:

Y por esta mi sentencia queso 
liará saber á las parles haciéndose 
también notoria por medio de 
edictos remitiéndose un ejemplar 
para su inserción en el Bolelin 
Oficial de esta provincia al Muy 
Ilustre Sr. Gobernador de la mis
ma, así la pronunció mandó y fir
ma dicho Sr. Juez, de que doy ié. 
Manuel Auban.—Ante mí, Pedro 
Carrillo.

Dado en Belchile á 17 de Di
ciembre de 1868. — Manuel Au
ban.— D. S. 0., Pedro Carrillo.

ADMINISTRACION
de Hienda púohca de la promneva 

de Zaragoza.

La Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías, dice á 
esta Administración en 17 del ac
tual lo siguiente:

«Los Sollos de Correos de 50 
milésimas que se usan en la ac
tualidad han sido falsificados.

Las diferencias mas notables 
que distinguen los legítimos de 
los falsos, (pie se han presentado 
en la Fábrica en pago de derechos 
de Timbre son las siguientes:

En la greca por el lado dere
cho del Sello y en la conclusión al 
óvalo, hay un punto que es una 
contraseña, no la tiene el falso; 
el rayado de los cuatro ángulos 
que tocan al óvalo está cortado 
orizonlalmenle por cinco parles 
desiguales, el falso en el lado iz
quierdo eslá por cuatro y en el 
derecho do arriba á bajo sin divi
sión orizonlal al óvalo; donde dice 
Correos, las letras E. 0. S. son 
mucho más grandes que las de 
los legítimos: el número 50 y la 
S de milésimas son más pequeñas 
en el falso, en el fondo del busto 
al rededor del óvalo hay una ra
ya blanca «pie no tiene el falso, 
también licué el perfil más pro- 
nunciadoy más confusión en el 
rayado del pelo así como la fren le 
por la parle interior tiene cuatro 
rayas y el legítimo cinco, en el 
trepado que es en lo que más de
ben fijarse los encargados de ve
rificar al cange son más pequeños 
los agújenlos y muy desiguales 
en los falsos, y finalmente el pa
pel y tinta son distintos que los 
legítimos.

Lo que pongo en conocimiento 
de Y.S. á fin de que procure no 
sd admitan al cange á que se refie
re mi circular de 50 del pasado 
más efectos trimbradqs que los 
<p¡e la Fábrica Nacional del Sello 
elavora, teniendo para ello muy 
presentes las diferencias que dis
tinguen el papel judicial falso que 
fué aprehendido en la provincia 
de Badajoz del legítimo y de los 

i que ya sedióá V. S. conocimien
to por circular de 22 de Junio úl
limo.»

Al insertar la precedente orden 
en este periódico para conoci
miento de las autoridades y habi
tantes de osla provincia, encarga 
á los Sres. Alcaldes se sirvan adop
tar las medidas convenientes pa
ra que se le dé la mayor publici
dad, y á que á la vez hagan las 
oportunas prevenciones á los es
tanqueros desús respectivas loca
lidades para que no admitan al 
cange los Sellos y papel judicial 
falsificados que puedan presentar
se al efecto.

Zaragoza 19 de Diciembre de 
1868.—P. S.—Juan Francisco 
San Juan.

Por orden de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas y Lo- 

1 lorias de 50 de Noviembre úllimo 
se dispone la devolución á la Fá
brica Nacional del sello, prece
dida del oportuno recuento, de 

los efectos estancados, entre los 
que se determinan los documen
tos de vigilancia pública desde el 
número 5 ai 14 inclusive, y ade
mas las antiguas cédulas de ve
cindad.

En su virtud esta Administra
ción ha acor-lado que losSres. Al
caldes de esta provincia" en cuyo 
poder obren cédulas de vecindad, 
anteriores á las remesas hecha á 
esta dependencia por ¡a citada Fá
brica en los meses de Agosto y 
Setiembre últimos y que conti
nuarán usándose en i i año próxi
mo, procedan en el día 51 del ac
tual y hora de las ¡0 de su maña
na, con asistencia de Escribano 
público ó del Secreta rio del Ayun
ta mié n lo y en presencia del en
cargado de la espéndicion de las 
mismas á hacer el recuento de di
chas cédulas de vecindad antiguas 
únicas que han de devolverse, en
tendiendo el Escribano ó Secreta
rio el oportuno testimonio en que 
se consignará l.° Las existentes 
al cerrarse la cuenta en fin del 
mes anterior. 2.° Las recibidas 
en este. 5 o el total de eslos dos 
conceptos. 4.* las realizadas en 
el actual. 5.9 Las exi dencias que 
deberían resultar según los libros. 
6.° Lasque hayan resultado por 
el recuento. Y 7.9 Las diferen
cias de más ó de menos que con 
dicho testimonio se remita copia 
debidamente autorizada, junta
mente con las citadas cédulas al 
Depositario de fondos provinciales 
es para el dia 4 de Enero próximo.

Concluido que sea el recuento 
se procederá á formar paquetes 
de cada una de las clases que exis
tan con los precintos de la fábrica, 
y serán presentados con una cuer
da formando una cruz y una cu
bierta sobre el nudo en que se ex
prese la Alcaldía de que procede 
¡a clase y cantidad de cédulas que 
contiene el paquete con la cir
cunstancia de ser la que ha resul
tado del recuento cuya nota han 
de afirmar los asistentes á la ope
ración, dando fé al Escribano en 
la misma y en los testimonios: del 
precinlo quedan exceptuados los 
paquetes que se encuentren sin 
abrir.

Lo que se publica en el Bole
tín Oficial para cumplimiento por 
parle do ¡os Srcs Alcaldes á quie
nes comprenda.

Zaragoza 22 de Diciembre de 
1868.=P. S., Juan Francisco 
San Juan.

En la imprenta de este perió
dico oficial, se halla de venia la 
nueva Ley electoral para Ayunta
mientos, Diputados provinciales, 
y Diputados á Córtes.

M.C.D. 2022
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Debiéndose celebrar el dia 14 
de Enero próximo subasta públi
ca para construir diez mil sacos 
de empaque con destino á esta 
fábrica de pólvora, al precio de 
seiscientas setenta y cinco milé
simas de Escudo cada uno, según 
orden del Gobierno provisión .1 de 
10 de Noviembre último, se anun
cia para conocimiento de todos 
aipiellos que quieran lomar parte 
en la licitación que esta tendrá 
lugar á las once de la mañana 
ante la Junta Económica de esta 
fabrica. Las proposiciones deben 
entregarse en pliegos cerrados 
diez minutos antes de empezar 
el remato al Presidente del Tri
bunal, y ser acompañadas del do
cumento que acredite haber he
cho en la caja de depósitos el del 
5 por 0¡0 de la totalidad del ser
vicio. El pliego de condiciones y 
¡a muestra del saco estarán de 
manifiesto en esta dependencia 
todos los dias no feriados en las 
horas ordinarias del despacho y 
las proposiciones han de ser re
dactadas como el siguiente 
modelo:

«El que suscribe, vecino de. 
enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar en 
pública subasta con destino á la 
fábrica de pólvora de esta Ciudad 
diez mil sacos de cáñamo para 
empaques, se compromete á 
efectuar la entrega al precio de.....  
(el que sea por Escudos y milési
mas en letra y sin enmienda) 
acompañando en garantía el res
guardo del depósito exigido: fe
cha y firma del autor.»

Murcia 14 de Diciembre de 
1868.=P. A. D L. J. E., El Ofi
cial *‘2.° de Administración militar 
Secretario, Adolfo Rodrigucz y 
Gamcz.

El partido de Médico-Cirujano 
del pueblo de Cosuenda, en el 
campo de Cariñena, se halla va
cante con la dotación de 15 000 
reales anuales, pagados en metá
lico y trimestralmente por el De
positario nombrado al efecto; cuyo 
pago garantizarán el Ayuntamien
to por lo que respeta á la Bene
ficencia y una junta de mayores 
contribuyentes por la asistencia 
general del vecindario.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes debidamente documen
tadas hasta el dia l.° de Enero 
del próximo viniente 1869 en 
que se proveerá.

CONFITERIA
de

MANUEL LOZANO.
Calle de la Manifestación niun. 3^.

Con motivo de la baja que han te
nido los géneros pertenecientes á la 
elavoracion de toda clase de turro
nes, el dueño de este cslablecimien- 
lo ha tenido á bien hacer una con
siderable rebaja en todas las clases 
sin que por eso desmerezcan de la 
bondad y buena elavoracion como 
en años anteriores.

Los precios al por mayor son: 
Mazapan en barras de to

das clases á 108 rs. @
Quesos de iguales clases á 108 rs.id. 
Guirlache y nieve á 108 rs.id.
De almendras negro á 70 rs id. 
De avellanas á 60 rs.id.
De pifiones

Mazapanes de Toledo en
á 53 rs.id. 

cajas
adornadas y varioscaprichos, los hay 
de 8 rs. á 60 rs., por libras á 5 rs.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Noviembre de 1868.

Factoría de utensilios de Hequinenza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al sus 
ministro de dicho ramo.

Mcquinenza 30 de Noviembre de 1868.—V.° B.°-—El Comisario inspector, 
«Juan Ramírez.—El Administrador, Marcelino Espallargas.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

hsc. mito.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

6 Mequinenza.

kceite.

D. Antonio Barceló 40 litros. 0*51)2' 22‘080

<c id.

Carbón.

El misino. 800 kilóg. 0‘032 25*600

Imprenta de Antonio Grll fa.

M.C.D. 2022


